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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.173/17

AYUNTAMIENTO DE LA TORRE

A N U N C I O

Información pública relativa a solicitud de licencia ambiental y urbanística para "AM-
PLIACIÓN Y MEJORA DE INDUSTRIA CÁRNICA" en finca sita en Ctra. Soria a Plasencia
km. 281 (parcela 287, polígono 6), al sitio conocido como "Traviesas"; Término municipal
de La Torre (Ávila).

Solicitante: INDUSTRIAS CÁRNICAS ROAL S.L.

CIF.: B-05015433

Domicilio Social: Ctra. Socia a Plasencia, km 281. La Torre. 05590. Ávila. 

Representante: D/Dña. María Lourdes Rodríguez Alonso.

Técnico redactor: D. Ismael Arroyo Rodríguez. Ingeniero Agrónomo. Colegiado n°
5.022.

Reclamaciones, en su caso: Excmo. Ayuntamiento de La Torre; C/ Real S/N; 05590.
La Torre. Ávila.

Todo lo cual se hace público por un periodo de DIEZ DÍAS desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia en cumplimiento de lo
dispuesto en el Art. 28 Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependen-
cias de este del Excmo. Ayuntamiento de La Torre, pudiéndose consultar en las mismas du-
rante horario de oficina.

En La Torre, a 04 de septiembre de 2017. 

El Alcalde, Bernardino A. Jiménez Galán.


